
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO U N IVERSITARIO DE LOS LAGOS 
SEC RETARÍA ADMI N I ST I~i\T IVA 
COORDINACION DE SERVI CIOS GENERALES 

Dictamen Técnico 

Lagos de Moreno, Ja lisco a 24 de julio de 2018 

Concurso: CONC-001-CULAGOS-2018 

Dependencia: CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS. 

OBRA: REHABILITACIÓN INFRAESTRUCTURA OBRA EXTERIOR CULAGOS (SEDE SAN JUAN 

DE LOS LAGOS) 

1.- Relación de las proposiciones declaradas solventes por que cumplen con todos los requisitos 

técnicos y económicos solicitados. 

No. NOMBRE DE LA EMPRESA: MONTO: 

1 VILLACAR SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE, $ 778,478.30 
S.A. DE C.V. 

2 CONSTRUCCIONES GOMEZ HERNANDEZ S.A. DE C.V. $ 893,634.32 

3 SISEGA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. $ 903,552.08 

4 CAAR & CO CONTRUCTORA S.A. DE C.V. S 919,420.28 

S MARTÍNEZ OCHOA LUIS ARMANDO $ 950,145.18 

2.- Criterios uti lizados para la eva luac ión de las proposiciones. 

El Centro Universitario de los Lagos, para hacer la eva luación de las proposiciones económicas, se 

rea lizó con los siguientes fund amentos: 

A) El Reglamento de Obras y Servicios Re lacionados con las Mismas de la Universidad de 
Guadalajara. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENT RO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS 
SEC RETARÍA ADM I NI STRATIVA 

COORDINACI O N DE SERVICI OS GEN ERALES 

B) Las Bases de Concurso entregadas a los concursantes: 

Bl) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases 

de concurso y sus anexos, la fa lta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 

ind ividual este incompleto, se rá motivo para desechar la propuesta. 

B2) En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factib le de realizar con los 

recu rsos considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las característ icas, 

especificaciones y ca lidad de los materiales que deban suminist rar, así que se hayan 

considerado para el análisis los rendimientos, insumas y maquinaria y equipo de construcción 

de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto 

de trabajo correspondiente sea n los requeridos por el Centro Universitario de los Lagos. 

B3) .- En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e 

integración de los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materia les y demás 

insumas en la zona o región de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de 

construcción se haya determinado con base en el precio y rendim iento de éstos considerados 

como nuevos y acorde con las cond iciones de ejecución del concepto de trabajo 

correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, 

servicios, sueldos y prestaciones del persona l t écnico y administrativo, demás ca rgos de 

natura leza análoga y que en el costo por f inanciamiento se haya considerado la repercusión 

de los anticipos. 

El Centro Universitario de los Lagos, emite el presente dictamen que sirve como fundamento pa ra el 

fa llo, en el que hace constar el aná lisis de las proposiciones admitidas, y se menciona las 

proposiciones desechadas. 

Para la eva luación de las proposiciones, en ningún caso se ut il izaron mecanismos de puntos o 

porcentajes. 

3.- El Centro Universita rio de los Lagos, sugiere que la adj ud icación del contrato de obra a base de 

precios unita rios y t iempo determinado, corresponda a: VILLACAR SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. por un importe tota l de$ 778,478.30 (SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 30/ 100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, en virtud de haber 

reunido las cond iciones lega les, t écnicas y económicas requeridas por el Centro Universitario de los 
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Cargo 

CGADM/CULAGOS-4141 /2018 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Univers itaria de Jal isco 

Universidad de Guadalajara 

Miro. Luis Alejandro León Dávila 

Apoderado 

Escritura Pública número 13,934 de fecha 12 de 
abril de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan 
José Serratos Cervantes, Notario Público 
número 116 de Guadalajara, Jalisco 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

Calle Francisco Sarabia número 196, Colonia Centro 
Noroeste, Código Postal 47600 en Tepatitlán, Jalisco 

Rehabilitación infraestructura obra exterior CULAGOS (Sede San Juan de los Lagos) 
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UN IVERSIDA D DE GUAD/\LAJARA 
C ENT RO UN IVERSITARIO DE LOS LAGOS 
SECRETARÍA ADM I N ISTRAT IVA 

COORDINACION DE SERVICIOS GEN ERALES 

Lagos y garantizar satisfactoriamente el cumpl imiento de las obl igaciones respectivas y haber 

presentado la proposición técnica y económica solvente, cuyo precio es el más bajo. 

4.-. Se Rechazaron las siguientes propuestas: 

Ninguna propuest a fue rechazada. 

G a' "" r e111H , ,_ , 

LOMINO MURGUIA 
' COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS 
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CGADM/CULAGOS-4141/2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jal isco 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad juríd ica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

~ETO DEL CONTRATO 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de 
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de ca
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATIS
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CGADM/CULAGOS-4141 /2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria ele Jalisco 

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

~RTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
pe~uicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en e

 

Secretaria Técnica
Typewritten Text
6



) 

CGADM/CULAGOS-4141/2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o pe~uicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

1.-

11.-

111.-

EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados, 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 di as hábiles. 
Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. 
Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepc ar la 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte d iente: 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

ÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo respon  pago, la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

• V. 

Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 
Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a El 
CONTRATISTA. 
En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 
judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos. 
Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 
LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

f 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido .y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátula _del 
mismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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ANEXO "A" 

DOCUMENTO 12: CATAlOGO OE CONCEPTOS 

EMPRESA: VILLACAR SERIIICIOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE SA DE C.V. 

UNIVERSIDAD DE GUADALA.JARA 
CF.NTRO liNIVERSIT.-\IUO UE LOS LAGOS 

SECilF.TARIA AOM I:~ ISTil ,\TIVA 
COOROINACION DE SERVICIOS GENERALES 

CONCURSO: CONC·OOI·CUIJIGOS·201e FECHA DE PRESENTACION: JULIO 24 DE 2018 

PROYECTO: REHABIUTACION INFRAESTRUCTURA OBRA EXTERIOR CULAGOS (SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS) 

Código Concooto unrdad 

PRELIMINARES 
TAPIAL PARA OCLIMITAR AREA DE mABAJO INCLUYE:! LOTE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DURANTE 
EL PROCESO OE LA OBRA. DESMANTELAMIENTO SIN 
RECUPERACION DE LOS MATERIALES A FAVOR DEL 
:CONTRATISTA. 

TRAZO Y NIVEIJ\CION --01: TERRENO EN CALLES! 1.12 
ESTABLECIENDO EJES VIO MOJONERAS. TRA20S 
COl! PINTURA UTILIZANDO EOUIPO TOPOGRAFICO. 
INCLUYE: LEVANTAMIENTO PREVIO . (SEGUN 
PLANTA Y SECCION INOICANOO COTAS E INFR) 

Tot11 PREUMINARES 

CIMENTACION 
CORTE EN CAJA -DE-MATERIAL TIPO -11 CÓNUNAI - M3 
PROfUNDIDAD DE 0.00.2.00 MTS PARA NIVELES DE 
SUOI'IASANTES POR MEDIOS MA>IUALES, INCLUYE: 
EQUIPO, MANO DE OBRA V TOOO LO NECESARIO PAliA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

CA11GA POR CUALQUIER MEDIO V ACARREO El,fCA~IfóN 01:1 M3 
W.TERIAL DE DESPERDICIO PRODUCTO DE LAS 
EXCAVACIONES FUERA DE lA OBRA. A LUGAR PERMITIDO 
POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. MEDIDO EN 
BANCO. INCLUYE CAAGA. ACARREO Y DESCARGA A TIRO 
LIBRE, HERRAMIENTA. EQUIPO, M"-TERIALES DE CONSUMO 
Y IIWIO DE OBRA. 

COMPACTACION Y AFINE DE TERRENO NATURAL DE 15 CM.I M2 
DE ESPESOR CON MAQUINARIA. CON 
HUMEDAD DPTIMA 90 o/, PRUEBA PROCTOR. 

BASE ELABoRADo T-EPETATE . [ARENA C-E~1ENTANTE)I M3 
CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR. PRUEBA PROCTOR 100'1, 
INCLUYE: MAQUINARIA; M O, Y TODO LO NECEASARIO 
PARA SU CORRECTA ELABORACION. 

MURO DE Cl.lNTENCióN DE TIERRAS DE MAMPOSTERIAI - -M~ 
ORDINARIA DE PIEDRA BRAZA. A. UNA CAllA APARENTE. 
H<•3 M, ASENTADA CON MORTERO Dé CEMEIITQ 
CO.'!.<ECCICW.WO EN D.!l~ CGW 2W XOOI' OC C$:AIENTO, 
COLOR GRIS'. Qo)SIFICACIOH 1 6, GUMIM~Tl>AOO EN 
SACOS, ~IN INCLUIR CIMENTACIÓN . 

ACERO OF. REFUERZO GRADO 42, OEl. • 4 OE or~mo ~rd KG 
ESTRUC1UI'AS, INCLU~E: MATERIAlES (I'UF.!:TOS EN ~L 
SITIO OE LOS H WlAJOS), ACERO DE REFUERZO. ALAMBRE 
Rl?.COC\00, S\~TAS, SEPARI\DOI\'CS. TIV\Sl.JIP1':S. 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, ACARREO LlORE 
HORIZONTAl. \' VERTICAL, ENDEREZADO. TRAZO, CORTo, 
HABIUTAOO. ELEVACION, COLOCACióN, AMARRES. RETIRO 
'DEl MATERIAL SOBRANTE, LA HERRAMIENTA, EQUIPO Y 

PRESUPUESTO 
C1ntldad P, Unitario P. Unitario con kltra 

1.001 S 22.069.68 1 '""' 1/EINTIDOS MIL SESENTA Y-NUEVE PESOS68i100 S-
MN"" 

·r ~--··••••ocHOPESOS26110DMN'"" S 

$ 

40.00 -$ -----mr ' •'''• OCHENTA Y úN PESOS951100M14 ··• S 

52.00 S 11677 ...... CIENTO DIECIOCHO PESOS 771100 M N ••• $ 

48.001 S J47G •••••· TREINTA Y CUATRO PESOS 76110~ M N:•• S 

25.001 S 313.84 ...... TRESCIENTOS TRECE PESOS 841100 M.N:•• S 

8 oól ~ - 1.534 fl j •••••• UU MIL OUINIENTCIS TllEINTI\ 'f CUArRo PEtOS. $ 
131100 IA.N:•• 

13 1~.!'01 t 2~231 
..... rvc,.,nctNCO P€!00a lJ/100 fA U.' .. 

1 1 

22,C6il GR 

J9R •e 

22,468.16 

3,278 00 

6, 176-IJ.I 

l ,ll611.48 

7,84~.00 

· ~.~73tl .. 

)) 139 61 

1 
J 

TOOO LO NEC~SARIO PARA LA CORRECTA EJECUC10N DE 
LOS TRABAJOS 

CONCRETO 1110RÁULICO PREMEZCLADO F'C•250.RIIi=10·19l M3 
KGJCM2. 28 OlAS, CLASE 2 •• CON CEMENTO P0RTLANO 
ORDINARIO TlPO (CPO) O RESISTEI'ITE A LOS SULFATOS. 
ARENA, GRAVA TAMAÑO MÁXIMO DE 19 MM DE DIÁMETRO 
Y AGUA. IMPERt.IEABILIZANTE INTEGRAL, INCLUYE: MANO 
DE OBRA. ACARREO LIBRE HORIZONTAL Y VERTICAL. 
COLOCACION, VIBRADO, NIVELACION, CURAOO, 
HERRAMIENTA. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS 'fRABAJOS. 

1 

i 3 201$ ---2.599iO 1 · "'" DOSMIL QUINIENTOS NOVEIHA Y HUEV~ I'~SOS 1 S 00~'"Jff 20/IOOM.N:·· 

10 

To1at CIMENTACION 

INSTAlACIÓN EI.ECTRICA 
'SA,iOA f"ECiniCA PARA COitriA.CTOOOPI.€K 15'\[ 
POL.JIIliZADO. OCULTA. CONTUBERIA DE PVC Y GUIA DE 1~ 
Y 19 MM. OE DIAMETRO, CADLE VINANEL THW-I.S 000 V, 11 
76' C. 110' c. 1./AACA CONOIJCTORES MONTERREY. (VW<ON· 
PROTOCOLIZADO), CABLE WIANEI. 21 THW·LS GOO V .A 7~' 
C, 90" C, MARCA C.ONDUMEJ: (CONDUM~X 

1~1'.01~fV.OO) . CAJ..I6l'E \QV 1~.~CJJ~\'l., 
CHALUPAS Y TAPAS REALZJIDA. CONTACTO 0\JINliNO 
OZ5115DS COLOR TERRACOTA MOD. OWKJJM30CF 
INCLUYE·. CONEYJON A TIERRA. COPLES, CODOS, 
ICONECTORES, IMlERIA~ES MENORES, PRUEBAS, 
DESPERDICIOS Y ACARREO DEL MATEntAL AL ~ITIO DE SU 
COLOCACION. A CUALOUIER NIVEL. 

2001 

_j 
$ 124,612.51 

G:ro. r~l ·--OCfiOCIEitrOS TREfllrAPESOS r~tiOO MJI ·- 1 S ff>ll"8 

\ 1 __.

 
PRIMITIVO CARRANZA LJPEZ 

ADMINISTRADOR GEl-ERAl. 
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SALIDA ELECTRICA DE CENTRO AISLAOA. OCULTA. CON ~ISA[ 
TUBERIA DE PVC Y GUIA CE 13 Y 19 MM. DE OIMIETRO, 
CABLE VINANEL THW·LS 600 V. A 75" C, 90' C, MARCA 
CONOVCTORES MONTERREY. (VIAKQN.PROTOCOUZAOO), 
CABLE VINANEL21 THW-I.S 600 V, A 76' C,llO" C. MARCA 
CONOUMEX (CONOUMEX PROTOCOLIZADO). CAL. 10 Y 12, 
CAJAS CUADRADAS. BOTES. CHALUPAS, INCLUYE: 
MATERIALES MENORES. GUI>.S OE ALAMBRE RECOCIDO, 
HERRAMIENTAS. MANO DE OBRA, DESPERDICIOS Y 
ACARREO DEL MATERIAL AL smo DE SU COLOCACION. A 
CUALQUIER NIVEL. 

SALIOAELECffiiCAOE APAClADORSENCIU.O, OCULTA, ISAL 
CON TU SERIA DE PVC Y ClUt>. DE 13 Y 19 MM. CE 
OIAMETRO. CABLE VINANEL THW·LS 600 V. A 76' C, 90" C, 
MARCA CONDUCTORES MONTERREY. (VIAKON· ' 
!PROTOCOUZAOO), CABLE V INANEL 21 THW·LS 800 V. A 75" 
C. 90" C. MARCA CONOUMEX (CONOUMEX 
PROTOCOLIZADO). CALIBRE 10 Y 12, CNAS CUADRADAS, 
CHALUPAS Y TAPAS. APAGADOR OUINZINO QZ&OOI , COLOR 
TERRACOTA MOO. OZ4803MJBCF. INCLUYE: MATERIALES 
MENORES. PRUEBAS. DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS, 
MANO DE OBRA ESPECIALUZADA Y ACARREO DEL 
MATERI>.L Al SITIO DE SU COLOCACION. A CUALQUIER 
NIVEL. 
SUMINISma Y CQLOCACION DE CENTRO DE CARGA nPO IPZA 
QDD-2, MCA SQUARE O, INCLUYE: ELEMENTOS DE 

1FIJACION, PRUEBAS, TERMOMAClNETICOS, MATERIALES 
MENORES Y DE CONSUMO, CONEXIONES, LIMPIEZAS. 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y 
ACARREO DE MATERIALES Al SITIO DE SU COLOCACION. 

PAGO DE DEPOSITO DE GARANTIA.POR CONTAATACION ISERV 
,DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICAANTE CFE PARA 
.SUBESTACIONES DE ACUERDO A I.A CARGA EMin DA POR 
I.A UNIDAD DE VERIFICACióN 

TOÚII INSTALACióN eLECTRicA 

ACABADOS 
PINTURA V INIL·ACRILICI\ A BASE DE AOUA ACABADO! M2 
BLANCO SEMI·MATE lAVABLE. INTERIORES Y EXTERIORES 
QUE NO DESPRENDA VAPORES TOXICOS NI OLORES 
DESAGRADABLES CON LAS SIGUIEI'ITES 
CARACTERISTICAS (SOUOOS POR PESO • &-52 %, SOLIDOS 
POR VOLUMEN 30.36~. VISCOSIDAD DE 100.130 UK A 25' C. 
DENSIDAD 0•1.2 TONIM3, LAVAVILIOAD O••.OOO CICLOS, 
TIEMPO DE SECADO AL TACTO 30·40 MIN TIEMPO DE 
SECADO CURO 0•8 HRS, CICLO DE CURADO DE 7 OlAS PH-6 
8 RENDIMIENTO EN SUP. LISA 8·10 M211.T FINEZA DE 
MOLIDO (HE<ll.IAN) ~7 UH) EN MUROS APLANADOS DE 
MEZCLA APAllllADO O PULIDO. TRABAJO TERMINADO A 

lgg~S~.
0~~~~=~SD~~~~~~IC~ 

SELLADO DE I.A SUPERFICIE, HERRAMIENTAS, LIMPIEZA. 
MANO DE OBRA Y ACARREO CE MATERIALES AL SITIO DE 
~~ \)'í'l..nxt.'~. 

Total ACABADOS 

CANCELERIA 
SVMINf!ffRO ~ INS'fALAciOJ.fDe PvEJfiA DE HERREmiiA IPV\ 
BASE DE LAMINA NEGRA Y ESTRUCTURA A/C PTR DE 
2'X2" INCLUYE : CERRADURA DE BARRA FIJA lLAVE 
ESTANCAR, PINl\JRA PRIMARIO ANTICORROSIVO Y 
ACABADO CON PINl\JRA ESMALTE ACRILICO COLOR 
J!~CO MATE, SOLDADURA. EQUIPO NECESARIO. MANO 
Ju€08Ril l'f«'RRAMI't'NrA OfMeN51'()Nf;81.211 J<2.t.:JM. 

'ToUI CJWCElERIA 

2.00 

1.00 

1.00 

1,00 

152.321 S 

I.OD 

724.121 """'"SETEClENTOSvEINTicU .... TROPESOS 12.1\00 11 
MN." ' 

777.42!'"""' SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ~21100 1 1 
M.N." ' ' 

2,280.281 '"'" OOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 261100 l $ 
MN.' " 

1115,121.061 ... ... CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINnlJNTI 
PESOS 001100 M.N.'" 

70,02 1 . ..... SETENTA PESOS 021100 M.N."' ------,-1 

8,195.34) •"-'OCHO Mll CIE.I'nONOVENTA'Y ClNCO PESOS ) 1 
J<lllOOM.N.' " 

1 .448.2~ 

717A2 f 
2,280.28 

18~. 121 .08 

171,28UI 

10 ,665 45 

\ 

10,666.A5 

8. 1~.34 

J 
r,fss.:u 

~~ ~ SUMINISTRO E INSTALI\CION OE CISTERNA MARCA PZA 3.00 $ 31.769.42 " " " TREINTAYVNMilSE1ECIENTOSSESEN1AY $ 95,308.:/(i 
•RO~OPU.& Oé ~.00<> \.1~1\00 Oé POUE'Il\.a\0 ..,_, ~E P!;SO& •ll \00 IA.tl.'" 
VIRGEN COLOR AZUL. INCLUYE: SUMINISTRO E 
IN STALACióN DE VALVUlA DE LLENAOQ, Ml!I.TICONECTOR 
CON VALWLA ESFERA Y l\JERCA UNióN. FlOTADOR. . 
JARRO DE AIRE ASI COMO TOCO LO NECESARIO PARI\ LA 
CORRECTA EJECUCióN DEL TRABAJO. 
i • 

18 fGESTJON_ CON A&.WJCJ.PJD Y Sll\llNSTRO DE WITEJIJAl. Y¡ ! DTE 1.00 $ 17,6$.1.JJ ¡ """ DJECJSJEJE Wl. SEJSCJE.NTDS NDYENTA Y CINCO $ 17,6$.1.3~ 
,UANO DE QBRJI. PARA EL. CMII!lO DE. DIAMETRO DE PESOS 321100 Wol.' "' 

19 

-20 

21 

,;:~~D~~= ~;0:-l~ ~E~~;~<;,~ 
LA CORRECTA EJECUCION DEL TRABAJO. 

S\lt.\iNlS~I\0 -E~ II<STALACI6tí DE l\lllEI\lA -P.V.C. 
HIDRAULICO 2'111 INLCLUYE:SUMINISTRO DE MATERIAL, 
I.IANO OE 08RA. ENCOFRADO CE TU SERIA,, CONEXIONES, 
ETC. DE 2"0 EN CEPA DE 20cm OE ANCHO POR 20cm DE 
PROFUNDIDAD, El ENCOFRADO DE TUBERIA Y 
ICO.\'E!I~ SE H4.'!Á E.Y U\lol G<\1&4 DI; .\01En4 ~ ii cm . 
!u. <:.E.~ P.~ I'J<.I..t..a\N\#.<:;(}W"...a.\V'.R.I;.\0 ~ .,, QI)Ij¡¡l' ... 1 ~ 
¡''t000LO•I<I'~fi11Q r;WM\.A~\~.~JCI6MOIO.I.! 
TRAIINO. 

SUMINISTRO E-INSTALACIÓN CE CODO------;j6"- P.V .C. 
HIORAl!I.ICO 21i1 
SVMINISTRO f. INSTALACION 0e CODO 90" P.V.C. 
HIORAULICO 2"0 INLCLUYE:SUMINISTRO DE MATERI>.l, 
MANO DE OBRA, ENCOFRADO DE TVBERIA .. CONEXIONES, 
ETC. DE 2' t1l EN CEPA DE 20cm DE ANCHO POR 20em DE 
PROFUNDIDAD, El ENCOFRADO DE TUBERIA Y 
CONEXIONES SE HARÁ EN UNA CliMA DE ARENA DE H cm . 
1LA CEPA SE RElleNARA CO.YCONCRETO F c:tG\?I'g.~m2 V 
!l<:lQOI..O , lECESAAIOPP.I\ .. I.ACOOREC\ .. E.ItC\lCI<ll~ DEL 
TRABJUO. 

Ml 

PlJI 

PZA 

no.uor $ '22'3.&1 "'" ' OOSCIEHlOS \1Eitni11\ES PeSOS&71100 t.l.tl." ' 1 ~ ~.006.90 

. 
2.001 $ 82.3 esos:I31Too M.N:"'• !G4.66 

2.001 ~ 155.70 

~•-~•oO••·· 

~
  

~LACAR SERVICIOS Y CONSTRLICCIONES.DE OCCIDENTE S A. DE C.V. 

!/ 
AN ZALOPEZ 

ADMINISTRAOOR GENERAL 
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) 

22 ~·~MINISTRO E INSTALACION DE TEE P.V.C >UDRAULICO PZA 

23 ~~~~:~U~Id~~T~LACION OE VN-1/Ut.A DE ESFERA PZA 

24 ~=~~~g2~1NSTN-ACION DE TUERCA UNION P.V.C. PZA 

25 ~·~MINISTRO E INSTALACION DE COPLE P.V C HIORAULICO PZA 

26 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUERCA·BRIDA HEX. PZA 
POI.IPROPILENO 1 112"0 EN CISTERNA ROTOPLAS. 

27 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA P.V.C. ML 
HIDRAULICO 1Y."C INLCLUYE:SUMINISTRO DE MATERIAL, 
MANO DE OBRA. ENCOFRADO DE TUDERIA,. CONEXIONES. 
ETC. DE 2"0 EN CEPA DE 20cm DE ANCHO POR 20cm DE 
PROFUNDIDAD, EL ENCOFRADO DE TUBERIA y 
CONEXIONES SE HARÁ EN UNA CIWA DE AREI"A OE 5 cm • 
LA CEPA SE RELLENARA CONCONCRETO F c• 100kg/cm2 Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA COMECTA EJECUCIÓN DEL 
TRABAJO. 

28 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 45" P. V C. PZA 
HIORAULlCO 1 W0 

29 SUMINISTRO E INSTAlACION OE CODO 90• P.VC. PlA 
HIORAULICO 11\"0 

30 ~~~NISTRO E INSTALACION DE TEE P.V.C. HIORAULICO PlA 

31 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE ESFERA PZA 
P V C HIDRAULICO t\i"0 INCWYE:5UMINISTRO, MANO DE 
OBRA. REGISTRO DE CONCRETO PREFABRICADO DE 40 )( 
40 CM DE CONCRETO, EXCAVACIÓN, COMPACTACIÓN DE 
TERRENO NATURN- Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DEL TRABAJO. 

32 ~=~g t';;,:sTALACION OE TUERCA UNION I'.V.C. PZA 

33 SUMINISTRO E INSTALACION DE COPLE P.V.C. HIDRAULICO PZA 
1Y,•0 

34 SUMINISTRO E INSTALACION DE REDUCCION BUSHING PZA 
P. V. C. HIDRAULICO 2" Xtli'lll 

3S SUMINISTRO E INSTALACION DE REDUCCION BUSHING PZA 
P. V. C. HIORAULICO m· Xl%'0 

36 SUMINISTRO E INSTAlACION DE lUBERIA P.V.C, Ml 
HIDRAULICO 111."0 

37 SUMINISTRO E INSTALACION DE ADAPTADOR HEMBRA VIO LOTF. 
MACHO PARA CONEXIÓN FINAL 0E UNEAS 

38 SUMINISTRO Y REALIZACION OE PRUEBA HIOROSTATICA PRUEOA 
Al SISTEMA DE TUDERfAS, CON UNA DURACIÓN DE AL 
MENOS 6.0 HRS CONTINUAS, A UNA PRESION NO IMYOR 
DE 1.5 VECES LA PRESION DE OISEflO. INCLUYE EQUIPOS 
PARA SU REALIZACION, LLENI\00 DEL SISTEMA, VACIADO 
Y LIMPIEZA DEL SISTEMA. 

39 SONDEO Y LEVANTAMIENTO DE REO DE TUB!;RIA AGUA LOTE 
~T.4&E E.Y/.S'léNTE &\1 '1'0!)() E¿ ,oL.~t,t¡,llE! AS.• C04i\,l'; 
ENTRoG,._ OE PLANO ISOMETRICO DE NUEYA TUBERIA 

Tola! OBRA MECANICI\ 

Wliii!JITA 
40 ~~~~~6~~ ~~~~~~:'e~Í>~~~~~;~~;~:¡~~E rA-' 

JlF.PINTADA A FUEG02 CARAS. INClUYE: ELEMENTOS DE 
FIJACióN. CORTES. AJUSTES, Ttv.sLAPES, DESPF.RUICIOS, 
l 'APAJUNTAS, MOLDURAS, CAfi/ll.ONES, TUBERIII f>VC 4" 
PIIRA OR&H • LIMPIEZAS 'f lOO O LO NECESARJO PIIRA LA 
CORRECTA EJECUCION DEL TRABAJO. 

Total CUBIERTA 

4.00 $ 87 OG 

1.00 $ 418.79 

1.00 $ 217.63 

10.00 $ ~51 

3.00 S 285.09 

420.00 S 191.91 

2.00 S 67.05 

11.00 $ 59 21 

500 $ 65$4 

14 00 $ 516 55 

14.00 S 244.87 

20.01) S 40 21 

S.OO S 144.37 

100 $ 144,37 

24.00 S 16039 

1.00 S 2,638.70 

100 S 4,63362 

1 00 S 7,770 40 

•1000 1,614 3100 

RESUMEK 00 PARltOAS 

•••••• OCHENTA '1 SléTE 111:HlOSOOI100 M N ••• $ 

·••••• CIJATROGIENTOS OIECIOCI10 PEWS 7911(1(1 S 
M.N.'" 

...... DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 631100 $ 
M.N."' 

"""CINCIJENTA YCUATROPESOS 51/100 M N ••• 1 

•••••• DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PE.SOS 0911 00 S 
MN"" 

• ..... CIENTO NOVEN TI\ Y UN PESOS 011101) M.N "" S 

...... SESENTA Y SIETE PESOS 051100 M N ... S 

••·••• Clt-WCUENTA YNUE.VEPESOS211100M N ... $ 

•••••• SESC!NTA Y CK"K:: PESO$ s•1100 M.U ••· ¡ 

·•··•· OUINI(!NTOS Olf.C ISEIS PESOS 6!\1100 M N ... $ 

...... DOSCIENTOS CU'ARENTA Y CUATRO PESOS S 
871100 M,N ... 

...... CUARENTA Y NUEVE PESOS 211100 M N .... S 

•·••·• CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 371100 1 
MN."" 

...... CIENTO CUMENTA Y CUATRO PESOS 371100 $ 
Mtl.'"' 

...... CIENTO SESEIJTA PESOS 391100 M N •• • S 

...... DOS MIL SEIS<:IEIHOS TREINTA Y SE!IS PESOS ' 701100 M.N.'" 
•·••·• CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y THES $ 

PESOS 621100 M N ••• 

.... . . SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PF.SOS 4(.11100 S 
.\IN''' 

S 

...... UN MIL SEI~CIENTCG SETJ:ONT•. YC~IMRO Fló>.OS $ 
31/100 M N"" 

$ 

PRELIMINARES Y DESMONTAJES 1 
CIMENTACION $ 

INSTALACIÓN ElECTRICA $ 

ACABDOS $ 

ESTRUCTURA METALICA 
OBRA MECANICA 

CUBIERTA 

348 24 

<18.79 

27163 

54510 

70527 

80,602.20 

134.10 

85131 

3Z7 70 

7.Z3 1 70 

3.428 lB 

984.20 

721.85 

14437 

3.649 36 

2.036 70 

4,633 62 

7.770 40 

288,831.58 

t:ú',972.aO 

06,97l..40 

z~.466.16 

t 24,6S2.GI 

171,288..48 . 
10,6GS.4S 

8.19$34 

200,631 50 

66,972 40 

SUDTOTN- $ GT1,101.91 

I,V A 16% $ 107.378 32 

TOTAL DEL PRESUPU ESTO S 778,478.30 

·-··· SeTECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTI\ Y OCHO PESOS 301100 M.N." '" 

VILUICAR SERVICIOS Y CONSTRUCCI<'NES DE OCCIDENTE S.A. DE C V 3/3 

¡/l 
/ PIUMI UI/OCARRAN Z). (.QJE"~ 

AI)Uit,ISIAAOOR G:.t-4EPA\. 
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, PROCRAMA 0[ EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS GRAPICADO COMO DIAGRAMA DE BARRAS, POR p,.RTIDAS, DIAGIU1dAI)(I POR DiAs Y St:MAJ'<Al;, 
Et.IPRESA. VIU.ACAR SfRvQOS YCONSTRIJCCIOHES DEOCC'IOEHTE S.A. DE C.V. 
CONCURSO. C0HC..(I01.QJ1.AG0s-.2018 . 
OBRA REHASILITACtóN t'IFRA~TURA OBRA. f.X'T'ERIOR CUt.AGOS (SIS.DE SAN JI) AH CE lOS lAGOS). 

DOCUMENT07 ..., 
»»nunu~uuu••-•••~•••••nu~••••••••n•R••••••e•••••M•• 
u.,.uu.t " SlMAIM2 • ....,...,.. s ~• ... ~, w..-1 

' 1!1-- - · 
L -
j -- !- 1 ' 

= 

1 l 1 1 l 1 1 l l 1 1 1 1 1 1 

' ' 
ti! ' ' 

¡-
:+++++ 
' :J: ! 1_1 

1 -:J--.:J-1-L.l - + 
::r:::::r: .~- -

~· 

' ' ¡-- :-
;t=r; r-~ru ~ --¡-¡- -

:EI- 1:1: Lt. :;: 

RlMITiuO ~ Lóon: 
ADMINISTJtADOR GENRAL 
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1.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.-  Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.-  Eliminada un Código de Barras, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
4.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
5.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
6.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
7.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
8.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
9.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
10.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
11.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
12.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
13.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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14.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
15.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
16.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
17.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
18.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
19.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
20.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
21.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
22.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
23.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
24.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
25.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
26.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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27.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
28.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
29.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
30.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
31.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
32.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
33.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.


Secretaria Técnica
Typewritten Text




